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ADVERTENCIA O F I C I A L -

Luego que ios señores Alcaides y ! 
secretarios reciban los n ú m e r o s de \ 
"• t̂e BOLETÍN, d i spond rán que se 
Sfe un ejemplar en ei sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo dftl n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
ar los BOLETINES coleccionados 

ordenadamente, para su encuaderna
ban, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S 
í i X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o : juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0.75 pesetas la línea: Edictos de íuzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal , 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R l A l 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la pro vi ft cía. por cuyo con

ducto se pasa rán a la Admin is t rac ió r 

de dicho periódico ¡ Reaí orden de 6 dí 

A b r i l de 1859), 

Minister io de A g r i c u l t u r a 
Decreto de 27 de Noviembre de 1939 

sobre transformación del cultivo fo
restal en agrícola. 

Minis ter io de Indus t r i a y Comercio 
ORDEN de 30 de Noviembre de 1939 

señalando los precios de tasa para 
las hullas de Asturias, León y Pa
tencia. 

A d m i n i s t r a c i ó n Provincia] 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Jefatura de Minas.—Solicitudes de 

registro a favor de D. Bernardino 
Prieto Escanciano y D. Alfredo 
Alonso Tascón 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
fiáiatos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Adictos de. Juzgados. 

m \ m m w AGRICULTURA 
DECRETO 

Dictado en veinticuatro de Sep
tiembre de m i l novecientros treinta 
ta y ocho el Decreto para la defensa 
de la Propiedad Forestal Privada, 
que l imitó la libertad de los particu
lares que realizaban las cortas en 

sus predios sin otras normas que las 
. de su propia conveniencia, se ha 
tratado por éstos de soslayar su 
apl icac ión en algunos casos, aco
giéndose a las disposiciones que au
torizan la t rans formación de cu l t i -

I vos, con el fin de poder realizar, en 
época como ésta, tan propicia para 
la obtenc ión de pingües rendimien
tos, las existencias maderables de 
sus fincas. El lo obliga a modificar 
la legislación hoy vigente para la 

: conces ión de autorizaciones para el 
| cambio del cultivo forestal en agri- ¡ 
I cola, en forma que, sin menoscabo 
i de que prevalezca ésta en aquellos 
i casos que, tanto social como econó- | 
• micamente, esté demostrada la con- ¡ 
| veniencia de la t rans formación , co-
mo pudiera ser para aquellas zonas 
en las que, por efecto de la aplica
ción del plan de riego, sea obligado 

| el cambio, restrinja considerable- j 
| mente las d e m á s injustificadas pre- j 
| tensiones, defendiendo así de mane- i 
| ra eficaz la conservación de la r i - ¡ 
| queza forestal particular, que, como ! 
j la públ ica , tan indispensablemente j 
j son para el mantenimiento y des-1 
j arrollo de la E c o n o m í a nacional. i 
| Siendo mis ión exclusiva de la Ad-
| min i s t rac ión Forestal del Estado la , 
! de velar por la conservación de la ; 
' riqueza forestal en general y propul- : 
i sar su engrandecim ento y desarro-
' l io , a ella corresponde resolver cuan- j 
1 tas cuestiones se susciten al amparo 
! de esta disposición, sin perjuicio de ' 
! los asesoramientos necesarios en e l ' 
orden agronómico , para determinar 

de manera a r m ó n i c a la convenien
cia y just i f icación del cultivo fores
tal en agrícola. 

En su vi r tud, previa de l iberac ión 
dei Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Agricultura, 

DISPONGO: 
Art ículo primero.—Tanto en los 

montes públ icos como en los part i
culares, no se concede rán autoriza
ciones para t r ans fo rmac ión de cul
tivo forestal en agrícola m á s que en 
aquellos casos de notoria y justifica
da conveniencia económica - social, 
bien sea porque la zona en que radi
quen las fincas fuera incluida en las 
de riego de Planes futuros, o se acu
sase de manera patente una necesi
dad de ca rác te r social que fuese re
mediada eficazmente con el cambio 
y siempre que la const i tuc ión geoló
gica del suelo y su pendiente, no 
constituyan peligro para la apari
ción de fenómenos de torrencia-
lidad. 

Art ículo segundo.—Para determi
nar tal just i f icación será preciso la 
formación del oportuno expediente, 
en el que in fo rmarán las Jefuturas 
de los Servicios Forestal y Agronó
mico, 

Art ículo tercero.—La reso luc ión 
de los expedientes que se promue-
ban en v i r tud de decisiones sobre 
esta clase de transformaciones se rán 
de la exclusiva competencia de la 
Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca fluvial, contra las que se po
drá recurrir en alzada ante ei Minis-
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tro de Agricultura en el plazo de i 
veinte días a contar de la notifica- | _ 
ción. ¡ "~ 

Art ículo cuarto.—Quedan deroga- . })¡| 
das cuantas disposiciones se opon- ' 
gan al contenido de este Decreto, que 
en t ra rá en vigor al día siguiente de 
su publ icac ión en el Boietin Oficial 
del Estado. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a veintisiete 
de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura, 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

wsmm 

Comisión Províncísí ¡le Regiones De-
II 

En cuanto a la petición de crédi-
| tos al Instituto, se t endrá en cuenta 
I que han de ser solamente los nece
sarios para la puesta en cultivo de 
las explotaciones agrícolas d a m n i ñ -
cadas. 

En los t é rminos Municipales que 
tengan un volumen de daños agríco
las de consideración, repartidos en
tre muchos propietarios o arrenda
tarios, convendrá para la m á s rápi
da ob tenc ión del crédito, el que to
dos ellos presten, en documento 

en el Ayunta-

m m m m IHTRI 
Y C O M E R C I O 

i ú l t imo, se dieron normas referentes 
i a la recons t rucc ión de inmuebles da
ñados por la guerra o por la revolu-

í ción marxista, que han sido amplia-
I das, por otra inserta en el citado Bo-
| LETIN del día 27 del corriente. En la 
| presente se dan las normas pertinen-
1 tes para la t r ami tac ión de ios expe-
t dientes de d a ñ o s y petición de auxi-
| l io económico en bienes de tipo i n 
dustrial y agrícola. 

Se en t ende rán por daños causados 
venta, que, desde tiempos muy ante- i e,n la industria, a los efectos de pro-
riores al Glorioso Movimiente Nació-1 ducir derecho al auxilio económico 

C I R C U L A R 
Daños en los ((inmuebles» de tipo in

dustrial o agrícola 
En la Circular de esta Comisión j adecuado suscrito' 

publicada en d BOLETÍN OFICIAL de miento con ías ío rma i idades de m. 
la provincia, del 16 de Noviembre} gor) ia garan t ía personal y solidaria 

O R D E N 

l imo . Sr.: De todos es conocido 
déficit entre los precios de costo 

el 
y 

entre todos para la l iqu idac ión del 
crédito en las condiciones de tiem
po e interés que les señale el Institu
to de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional. 

Se en t ende rán por daños causados 
en ia Agricultura, a los efectos de 
producir derecho al auxilio econó
mico que el Estado les ofrece los 
ocasionados por actos derivados de 
la guerra o de ia revolución marxis
ta en las explotaciones agrícolas, 
aperos de labranza, ganado y arbo
lado. 

nal, ha venido soportando la Indus-1 í11*? â  Estado les ofrece, los ocasio-1 ]sj0 se cons ide ra rán danos por nin-
' ' • l nados por actos derivados de la gue- gúll collCepio, las pé rd idas (le cose-

rra o de la revolución marxista en chaS) simientes y material mueble 
as maquinarias de las Fabricas, Ta- defícil de justi í icar su existencia de 

Vieres Instalaciones, Servicios de un modo oficial, 
toda clase de explotaciones de tipo 
industrial , así como en los úti les v 

tr ia carbonera. El hecho c.omproba 
do de no ser renumeradores los pre
cios de tasa, en vigor desde el año 
1934, ha sido es t ímalo en todo t iem
po para el falseamiento de los mis
mos y ia adu l te rac ión de las calida
des de ca rbón servidas. 

Estimando de justicia seña la r a la 
industria precios de tasa renumera
dores que hagan inexcusable su ob
servancia y sancionable con todo r i -

accesorios, de importancia vital para 
el funcionamiento de la industria 
respectiva, siempre que dichos da
ños puedan ser comprobados de un 
modo oficial para la Jefatura Indus-

gor cualquier ciase de especulación, t r i ^ de la provincia respectiva. 
vengo en disponer que ios nuevos 
precios de tasa sobre vagón mina 
para la hul la de Asturias, León y 
Falencia, se rán las siguientes, por to
nelada: 

Cribado y Galletas . . . 57,25 ptas. 
Granza , . 48,25 » 
Menudo . 43,50 » 

Para la tramitación de los expedien
tes indusiriales, el solicitante presen
ta rá ante esta Comisión, una instan
cia por tr iplicado dirigida al i lustr í-
simo señor Director General de Re
giones Devastadas, detallando nom
bre y domici l io del solicitante, lugar 
en que esté enclavada la industria, 
caracter ís t icas de la misma persona

se ca rgará en factura, por ventas' ^dad ju r íd i ca de que se hallen in 
FOB, el importe estricto de los gas
tos de mina a barco, cifrados actul
m é n le para las minas de Asturias, 
en pesetas 8,65, por tonelada. 

Estos precios serán aplicables a 
todos los carbones expedidos a par
t i r de la fecha siguiente a la de su 
pub l icac ión en el Boletín Oficial del 
Estado, cuyas caracter ís t icas sean 
las habituales en los suministros de 
estos combustibles al mercado. 

Dios guarde a V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid, 30 de Noviembre de 1939. 

Año de ia Victoria. 
ALARCON DE LA LASTRA 

l imo . Sr. Presidente de la Subcomi
sión Reguladora de Combustibles 
Sól idos . 

Las solicitudes, se r a d a c t a r á n por 
separado, las de d a ñ o s en ia indus
tr ia y en la Agricultura, recomen
dándose expresamente a ios Alcal
des reciban y cursen aquellas que se 
presenten ante ios mismos, las que 
serán informadas sobre el grado de 
adhes ión ai Movimiento Nacional, 
que sera equivalente a los avales 
que vienen exigiéndose en los expe
dientes. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y especialmente de ios 
particulares intesesados. 

León, 28 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

El Presidente-Delegado, 
José Luis Oi tiz de la Torre 

Secretaria de Orden Público 

Se hace saber a las oficinas encar-

vestidos para hacer esta solicitud 
Asimismo deberá hacerse u n a 

descr ipción de ios daños producidos 
y causa de ios mismos. 

A c o m p a ñ a r á a la instancia una 
certificación por duplicado suscrita 
por un perito sobre el valor de los | gadas de la expedición de salvocon-
daños , teniendo en cuenta el perío- \ duelos, que el día 1.° del p róx imo 
do de vida del material siniestrado, mes de Enero, den a dichos docu-

E n el caso de que el solicitante ¡ mentos nueva n u m e r a c i ó n o sea em-
necesitase auxilio económico para la i pezando por el uno. 
puesta en marcha de la Industria, Las liquidaciones de los salvocon-
presentará una instancia por dupl i- \ duelos expedidos hasta el 31 del ac-
cado dirigida al Director del Insti tu- tual, las r emi t i r án como está orde-
to de Crédito para la Reconstruc- nado con fecha 2 del p róx imo Ene-
ción Nacional, especificando los eré-1 ro, así como el importe de lo recau-
ditos que necesita para poner en mar-! dado por tal concepto, 
cha su industria y especificando apro-1 A partir de 1.° de Enero próximo, 
ximadamente la invers ión de los i la l iquidac ión de dichos salvocon-
mismos. | duelos se efectuará trimestralmente, 

La tramitación de los expedientes remitiendo lo recaudado por giro 
agrícolas será idént ica que la de los!postal en la forma que está oidena-
de tipo industrial . do, consignando en el giro «Secreta-



ría de Orden Públ ico , Negociado de el ejercicio de la capacidad de obrar. ¡ tagiosa en el ganado existente en el 
Salvoconductos». ~ . . . , i „ c , 

León, 28 de Diciembre de 1939.—I 
Año de la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

C I R C U L A R E S 
A los Sres. Alcaldes de los Ayunta

mientos de la provincia 
Deseando el Consejo Superior de 

Protección de Menores honrar la 
memoria de las personas que ha
biendo trabajado en pro de la In 
fancia hayan sido después asesina
dos por los rojos o muertos en el 
frente de combate, sírvase manisfes-
í a r m e con la mayor rapidez el non-
bre y demás circunstancias de inte
rés de las personas de ese municipio 
que se encuentren dentro del citado 
honros í s imo caso. 

León, 26 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria . 

El Gobernador-Presidente, 
José Luis Ortiz de la Torre 

León, 27 de Diciembre de 1939. 
Ano de la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Delegación de Industria 
de León 

PESAS Y MEDIDAS 

té rmino municipal de Santa Olaja 
fdeEslonza, Ayuntamiento de Gra-
| defes, en cumplimiento de lo preve-
6 nido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceía del 3 de 
Octubre), s e declara oficialmente 

' dicha enfermedad. 
Los animales atacados se encuen

tran en Santa Olaja de Eslonza. 
Seña lándose como zona sospecho

sa el pueblo de Santa Olaja de Es
lonza, como zona infecta el mismo La comprobac ión periódica anual 

de las pesas, medidas y aparatos de ¡pueb lo , y zona de^mmunizacion los 
pesar, correspondiente al año de 1940, 

En vi r tud de la Ley de ^5 de Agos
to ú l t i m o , q u e d a r á n sujetas a la apro
bac ión del Gobierno las designacio
nes ya hechas o que en lo sucesivo 
se hicieren de Consejeros de A d m i 
nis t rac ión, Directores, Gerentes, o de 
quienes, c o n otra denominac ión , 
desempeñaren funciones aná logas 
en las Sociedades A n ó n i m a s que se 
encontraren en alguna de las condi
ciones siguientes: 

1. a Tener un capital no infer iora 
o.OOO.OOO de pesetas. Para el c ó m p u t o 
de esta cifra, se s u m a r á el capital 
social desembolsado y el valor no
mina l de las obligaciones puestas en 
c i rcu lac ión . 

2. a Ser concesionaria de obras o 
de servicios públ icos . 

3. a Dedicarse a la p roducc ión de 
elementos específicos de la defensa 
nacional. 

4. a Sociedades de crédi to. 
En los casos de ios n ú m e r o s 2.°. 

3.° y 4.°, se ap l i ca rán las normas de 
la presente Ley, cualquiera que sea 
el capital de la Entidad. 

Y como quiera que, a pesar del 
tiempo que lleva de vigencia aquella 
Ley, son muy escasas las Compa
ñías A n ó n i m a s comprendidas en la 
misma, que hayan cumplido sus 
preceptos, invito a las que tengan su 
domic i l io social en esta provincia, 
•para que en un plazo que no deberá 
exceder de quince días , eleven al 
Ministerio de la Gobernac ión las 
respectivas propuestas de designa
ciones de Consejeros, Directores, Ge
rentes o de los titulares que hicieren 
sus veces, bajo apercibimiento de 
que en otro caso se les ap l ica rá la 
sanción gubernativa procedente, sin 
perjuicio de los efectos sustantivos 
dimanantes de la irregularidad en 

que se real izará estampando en los 
aparatos que resulten aprobados el 
sello del Estado correspondiente a 
dicho año , comenzará en León el 
día 2 del p róx imo mes de Enero. 
Para los industriales del t é r m i n o 
municipal de León, la Oficina de 
c o m p r o b a c i ó n se establecerá en el 
local del Consistorio Viejo (Plaza 
Mayor) los días 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10 y 11 
del mes de Enero, y horas de diez a 
trece y de quince a diecisiete. 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de I n 
dustria se a n u n c i a r á n los días y ho
ras en que se ab r i r á al púb l ico la 
oficina eventual, en los Ayunta
mientos del referido partido jud ic ia l 
de León, pub l i cándose en el BOLE
TÍN OFICIAL, y notif icándose a los se
ñores Alcaldes. 

León, 26 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETSRINAMA 
CIRCULAR NÚM. 279 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de carbunco baeteridiano en el ga
nado existente en el t é rmino mu
nicipal de Algadefe, en cumpli -

pueblos de Santa Olaja de Eslonza, 
Vi l l a rmún y Mellanzos. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X X I X d e l vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 22 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Jorre 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRÍENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jete del Dis t r i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D, Bernardi-

no Escanciano Prieto, v e c i n o de 
León, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 
14 del mes de Noviembre, a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 
24 pertenencias para la mina de hul la 
llamada Julita, sita en el paraje E l 
Canto de la Sota, t é r m i n o de Soto y 
Morgovejo, Ayuntamiento de Valde-
rrueda. 

Hace la des ignación de las citadas 
24 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
miento de lo prevenido en el art 12 i una calicata que hay sobre una capa 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 28 de Septiembre de 1933 (Gaceta ] 
del 3 de Octubre), se declara of ic ia l -1 
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospe I 
diosa todo el t é rmino municipal de i 
Algadefe, como zona infecta los lo
cales y establos propiedad de D. Je
r ó n i m o García, y zona de inmuni 
zación el t é rmino municipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. o 

León, 15 de Diciembre de 1939.— 
Añode la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

o o o 

CIRCULAR NUM. 281 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de pe r ineumon ía exudativa con

que pasa sobre el referido Canto de 
la Sota, en la l ínea divisoria del te
rreno de los pueblos Morgovejo y La 
Sota, y desde ella se m e d i r á n 100 
metros al Oeste donde se co locará 
una estaca auxiliar; desde ésta se me
d i r án 300 metros al S., y se colocaráf 
la 1.a estaca; desde ésta 400 metros al 
E., la 2.a; desde ésta 600 metros al 
N., la 3.a; desde ésta se m e d i r á n 400 
metros al O., y se colocará la 4.a; 
desde ésta con 300 metros al S., se 
l legará a la estaca auxiliar.quedando 
de esta forma así cerrado el pe r ímet ro 

¡ de las pertenencias que se solicitan. 
Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó-
j sito prevenido por la ley, se ha ad-
¡ mit ido dicha solicitud por decreto 
i del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
;tercero. 
\ Lo que se anuncia por medio del 
I presente edicto para que dentro de 

los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue-



cumpliendo con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo primero de la Orden dei M i 
nisterio de la Gobernación de 30 de 
Octubre de 1939, ap robó las plan
tillas de sus empleados en la forma 
siguiente: 

tramita y lo sigue el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Política^ 
de León, sito en la C. Legión V i l , n ú 
mero 4, de dicba Plaza, que hace sa
ber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla-
Adrainistrativos.—Un Secretario y rac ión cuantas personas puedan i n -

un Depositario, con 3.000 y 125 pese-; dicar la existencia de bienes perte-
tas resoectivamente. | necientes a Vicenta Crespo Rojo. 

Subalternos.—Un Alguacil-Portero, | Pudiendo prestarse tales deciara-
560 pesetas. | ciones ante el prgpio Juez que ins-

Fresno de la Vega, 19 de Diciembre \ truye el expediente o ante e! Juzga-
de 1939.—Año de la Victoria. - E l i do de primera Instancia o Munic i -

\ pal del domici l io del declarante, los 
i cuales remi t i r án a este Juzgado las 
| declaraciones el mismo día que las 
í reciban, y 

Alcalde, Domingo Gigosos. 

iDl! n míím. 

dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones ios que se consideren 
con derecho ai todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento dei 16 de Junio de 1905 
v Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.561. 
León, 22 de Noviembre 1939.—Año 

de la Victoria.—Gregorio Banienlos 
o o o 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Alfredo! 

Alonso Tascón , vecino de La Granja 
de San Vicente, se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de esta provincia, I 
en el día 17 del mes de Noviembre, 
a las trece y quince, una solicitud de 
registro pidiendo 10 pertenencias 
paira la mina de antracita llamada 
Santiago Segundo, sita en el paraje 
Los Valles, t é rmino de La Granja de 
San Vicente, Ayuntamiento de A l - i 
bares de la Ribera. ! j , 

Hace la designación de las citadas I ^ Responsabü idades Polí t icas con-
10 pertenenciaf,enlaforma siguiente:1 Agustín Moran Vinueia, de pro-

Se tomará como punto de partida ;fesion pastor de estado casado. | * 
el mismo que sirvió para la demar^ | natural de Rabanal de Penar, pro- <> o 
cación de la mina Santiago, n ú m e r o | vmci.a d.e Leo?' ? vecm0 dei m™m?' g 1 Tr ibunal Regional de Respon-

>,r,. de León, cuyo expediente ! sabihdades de Valladohd, acordó 
' con fecha 5 de Diciembre de 1939 
| la incoación de expediente de Res-

i cas de León, sito en C. Legión V I I , | ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 

luzgaúo iDsíructor m m m de 
peiiMlillliiasies políticas 

D E L E O N 

res-

A N U N C I O S 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
aco rdó con fecha 7 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 

i Segundo: Que ni el fallecimiento 
í n i la ausencia n i la incomparecen-
jcia del piesunto responsable, deten-
j d rá la t r ami t ac ión del fallo del ex-
; pediente. 
j Lo que para dar cumplimiento a 
I lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 4(> 
j de la Ley de Responsabilidades Po-
i líticas, se publica en el BOLETÍN OFI-
j CIAL de la provincia. 
, León, a 18 de Dicie i.bre de 1939.— 
i Año de la Victoria.—El Juez, José 
i Tranque Santos. 

8 405 o sea la estaca quinta de la De- i provincia 
masía a María, n ú m e r o 7.361. | f tramita y lo sigue e Juzgado ns-

Punto de partida a 1.a estaca Norte \ truc*or íe Responsabilidades Pohtr 
29° 55' E. y 1.000 metros. 

Idem l.á a 2.a ídem E. 29 

ídem S. 29° 55' O. y 

55' S. 
100 metros-

Idem 2.a a 3 
1.000 metros. 

Idem 3.a a p. p. ídem O. 29° 55' N . 
y 100 metros, quedando así cerrado 
el per ímet ro de las pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la concesión que se 
pretenden según previene el ar t ículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 v R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

Él expediente tiene el n ú m . 9.562. 
León, 29 de Noviembre 1939. —Año 

de la Victoria. —Gregorio Barrientes. 

1 n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que hace Antonio García Valbuena, vecino de 
saber lo siguiente: j Santa Colomba de Curueño , pro-

Primero: Que deben prestar de-1 vincia de León, cuyo expediente se 
c la rac ión cuantas personas puedan tramita y lo sigue el Juzgado instruc-
indicar la existencia de bienes per- j ctor de Responsabilidades Polít icas 
tenecieníes a Agustín MoránViñue la . i de León, sito en la calle Legión V I I , 

Pudiendo prestarse tales declara- , n ú m . 4, de dicha Plaza, que hace 
ciones ante el propio Juez que ins- saber lo siguiente: 
truye el expediente o ante el Juzga-! Primero: Que deben prestar de
do de Primera instancia o Munic i - j c laración cuantas personas puedan 
pal del domicil io del declarante, los ¡ indicar la existencia de bienes per
enales remi t i r án a este Juzgado las tenecientes a Antonio García Val-
declaraciones el mismo día que las buena. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

La Comisión Gestora de este Ayun
en sesión de 18 del corriente mes, y 

reciban, y 
Segundo: Que n i el fallecimiento 

n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión dei fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en ei BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 14 de Diciembre de 1939. — 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

. . . o x 
o o 

É\ Tr ibunal Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
aco rdó con fecha 5 de Diciembre 
de 1939, la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Polí t icas con
tra Vicenta Crespo Rojo, de profe
sión labores, de estado casada, natu
ral de Calzada del Coto, provincia 
de León, y vecina de Oviedo, pro
vincia de ídem, cuyo expediente se 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante ei Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io dei declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecencia 
del presunto responsable, de tendrá 
la t rami tac ión del fallo del expe
diente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 7 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

L E O N 
ImprerJj. de la Diputacióc 
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